
Año LXVL Jueves 5 de Enero de 1899. Núm. 4.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
vtintejiíae de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEOFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 3 Enero 1899)

~~ SECCION SEGUNDA

MB1EM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

Negociado de Presupuestos.—Circular.
En cumplimiento del art. 141 de la ley Munici

pal vigente, dentro del actual mes de Enero han 
de terminarse las liquidaciones de los ingresos y 
gastos realizados por cuenta del ejercicio de 1897 
á 98 hasta el 31 del mes de Diciembre último, en 
que terminó el período de ampliación, y por con
secuencia debieron quedar definitivamente cerra
das las operaciones de dicho ejercicio.

Los Secretarios podrán llevar fácilmente este 
trabajo á la práctica, si tienen presente que en el 
balance general de los 18 meses del citado ejerci
cio (que han debido remitir á la Contaduría de la 
Diputación en el primer correo del corriente mes 
de Enero), aparecen consignadas las sumas de to

das las operaciones realizadas por capítulos del 
presupuesto, y únicamente faltará llevar á las ci
tadas liquidaciones, el detalle de los diferentes ar
tículos á que el balance no desciende.

Terminadas las liquidaciones de 1897-98, los 
Ayuntamientos redactarán inmediatamente el pre- । supuesto adicional al ordinario de 1898-99, cuyo 
principal objeto es el de legalizar las resultas, in
cluso la existencia, del ejercicio anterior, ó sea las 
cantidades que aparezcan pendientes de cobro y 

: de pago en las liquidaciones.
Si en los citados presupuestos adicionales resul

tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
- partimiento general, girado con arreglo al artículo 

138 de la ley Municipal, y Real orden de 5 de 
Abril de 1889 y de ningún modo se ha de propo
ner el establecimiento de los arbitrios extraordi
narios sobre especies de consumos no tarifadas por 

i el Estado, por tratarse de un ingreso que sólo 
puede utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presentes las siguientes

Prevenciones.
1 .a Las liquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
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por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones y no sean formalizados mediante 
presentación del expediente que prescribe la Real 
orden de 30 de Julio de 1859, se considerarán 
como existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidaciones, las cantidades 
que resulten incobrables, se han de justificar me
diante certificación expedida por el Secretario-con
tador, con arreglo á lo que resulte de los libros, 
procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 .a A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, como fin del ejercicio de 1897-98.

5 .a Las relaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto adicional, se han de redactar en forma 
que descienda al mayor detalle, y no se admitirán 
las que contengan cantidades englobadas.

6 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado, debidamente reintegrados.

7 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto de 
1897-98 los balances generales de dicho ejercicio, 
que para su aprobación deben remitirse á la Con
taduría de fondós provinciales, se encarece á los 
Secretarios de los Ayuntamientos la más exacta 
puntualidad en cursar dichos documentos, á fin de 
que aquella oficina pueda pasarlos á este centro 
en la segunda quincena del corriente, con la de
claración de conformidad; en la inteligencia, de 
que si la morosidad en rendir el servicio de balan
ces impidiese el examen de liquidaciones y apro
bación de presupuestos en la época prefijada, se 
exigirá á los funcionarios causantes la responsabi
lidad que proceda.

8 .a Todos los documentos que se relacionen 
con los balances se dirigirán al contador de la Di
putación, y los que se refieran á liquidaciones y 
presupuestos se remitirán á este Gobierno de pro
vincia con oficio separado.

No pudiendo alegarse ignorancia después de 
tantas explicaciones, y estando dispuesto á no to
lerar la menor demora en el cumplimiento de tan 
importante servicio, prevengo á los tires. Alcaldes 
que si dentro del próximo mes de Febrero no 
obran en la Sección correspondiente las liquida
ciones de 1897 á 98 y los presupuestos adicional y 
refundido de 1898 á 99, formados con arreglo á 
las precedentes prevenciones, quedarán incursos, 
sin más aviso, en el máximum de la multa que de- ' 

termina el art. 184 de la ley Municipal, sin per
juicio de ulteriores procedimientos; y los Secreta
rios-contadores, que dejasen transcurrir sin causa 
justificada el antes citado plazo, su negligencia 
será considerada causa grave para decretar su sus
pensión, y si procede la destitución definitiva, con
forme á las atribuciones conferidas en el párrafo 
segundo del art. 124 de la repetida ley Municipal.

Zaragoza 2 de Enero de 1899.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

SECCION SEXTA
Desde el siguiente día al en que aparezca inser

to este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallará expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, el expe
diente que se instruye para legalizar los gastos 
satisfechos de más en el ejercicio de 1897-98.

Por igual período de tiempo, contado desde el 
10 del actual, estará expuesta en igual forma y 
en el mismo sitio la documentación siguiente: '

Liquidaciones del presupuesto municipal de 
1897-98.

Presupuesto adicional al del actual ejercicio.
Presupuesto refundido de id.
Cuentas municipales de 1897-98; y
Presupuesto ordinario para 1899 á 1900.
Aguilón l.° de Enero de 1899.—El Alcalde, Vi

cente Oseñalde.—El Secretario, Macario Gracia.

Por todo el mes de Enero se admiten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas ó 
alteraciones que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza individual, previa exhibición de do
cumentos legales.

El día 8 del actual, á las ocho de su mañana, se ' 
verificará en la Sala capitular de este pueblo la 
lectura de las cuentas municipales del mismo de 
los años 1894-95, 95-96, 96-97 y 97-98 que pres
cribe el Real decreto de 1892, art. 20, quedando 
desde aquel día expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 15 días, 
así como las liquidaciones del año 1897-98 y pre
supuesto adicional y refundido de 1898 á 1899.

Berdejo l.° de Enero de 1899;.—El Alcalde, Mi- 
llán Soriano.

A contar desde el día 10 al 25 del actual se ha
llarán expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

l .° Las liquidaciones generales de ingresos y 
gastos del 97 á 98.

2 .° El Presupuesto adicional y refundido del 
98 á 99; y

3 .° El expediente de excesos de gastos del 97 
á 98.

Y en igual término se admitirán las altas y ba
jas del Catastro para el 1899 á 1900, previa la 
presentación de documentos que acrediten hallar
se satisfechos los derechos á la Hacienda.

San Mateo 3 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Rafael Gaudó.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Durante todo el presente mes de Enero se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza, previa la presentación 
de los dooumentos que ordena el reglamento.

Santa Eulalia de Gallego l.° de Enero de 1899. 
—El Alcalde, Francisco Polo.

Por todo el mes de la fecha se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas

¿7

que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza, mediante presentación de documentos 
que justifiquen el pago de derechos a la Hacienda.

Desde el día 15 al 31 de este mes se hallará ex
puesto al público en la misma oficina la liquida
ción del presupuesto del ejercicio de 1897-98 y el 
presupuesto adicional al del año corriente.

La Muela 2 de Enero de JL899»—El Alcalde, 
Victoriano Lóbez.

ÍDMIN1STRAC10N !DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA - - - - - —-- - - - -
Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Luna.
APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesorc

Peaetae

Tarifa 1.a

Serrat Val Macaría........................ Herrerías. Mercería. 79‘78
Labarta Jiménez Jorge, i............ Mayor. • Venta de carnes frescas. 42‘55
Pérez Tenías José........ Codillo. . Abacería. 26*60
Sevilla Leandra............................. Herrerías. Figón. 21*27
Abad Castillo Miguel.................... Lavilla. Café económico. 21*27
Colón Pernari Benjamín................ Codillo. Idem. 21*28
Gracia Ferrer Angel...................... Mayor. Tienda. 21*27
Sanz Domper Victoriano... ......... Herrerías. Idem. 21*27
Sanz Domper Joaquín.................. Lavilla. Idem. 21*27
Salcedo Cativiela Angel................ Mayor. Idem. 21*27

Tarifa 3.a

Aisa Gil Francisco.........................

Tarifa 4.a

» Molino menos de seis meses. 17*29

Jimeno Supervía Luciano.............. Barrio Alto. Farmacéutico. 66*48
Díaz Lafontana Antonio................ Mayor. Ministrante. 18*61
Alcolea de Buen Joaquín.............. Barrio Alto. Veterinario. 42*55
Alvarez Armada Patricio.............. Plaza. Idem. 42*55
Brun Choliz Gregorio....................
Palacio Espés Simeón...................

Barrio Alto. Carpintero. • 18*61
Barrio Bajo. . Idem. 18*62

Ruiz Marcuello Mariano................ Mayor. Herrero. 18*61
Palacio Caudevilla Pedro.............. Plaza. Zapatero. 18*62

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Tenías Villacampa Joaquín.......... Barrio Alto. Horno de pan. 7*98
Lasobras Cortés José.................... Barrio Bajo. Idem. . 7*97
Lambán Llera Narciso.................. Lanava. Idem. 7*98

ESPECIALES DE MÉDICOS.

Aisa Zabalza Rafael...................... Plaza. Médico Cirujano. 26*59
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Ayuntaiuiento de Maella.

a pe l l id o s  y n o mb r e  
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Teaore

Pesetee

Tarifa 1.a

Bondía y Catalán «Razón social». 

'Z.nrT'illn RnnHÍA. Desiderio..............

Mayor.

Virgen, 4.

Vendedor al por menor de teji
dos ó hilados, etc.

Idem. ■
175‘51
175‘51

zjorriiJcii jLjuLiui» .. .................................................... Idem, 3. Mercería y paquetería. 
Parador ó mesón.

Idem.

87‘75
xTra#U6D8/ ruUUUUüiuai . • • • •

Hernández Gamundi Antonio. . .. 
T^nanrizi Rnrm*Z OrAnfllO............   . •

Extramuros Altos. 
Plaza Mayor.

33‘24
33‘24

JDOoClUy DUl 1 cl/G W l eeeeeeee» Extramuros Bajos. Idem. 33‘24
JJ ItlLLU J-vVjV ... ................................................. Mayor, 26. Tienda de abacería. 3324
jJUHUAa ZXUUlüo Virgen, 8. Idem. 33‘24
VJTUlllI-lcl lilUUlclU luuijuiuvi Plaza Mayor. Idem. . 33‘24
JJaUctScb AJlüloa» U VoO
*X7¡ 11 awr»va. Rnvn IXTuriAIlO. Idem. Idem. 33‘24
Ylllc*Liuyt* x u. y u a u -c h k a a -iv/• ■ • • • • • • 

Ai-Krina ^Vimnnurln. Tsndoro. ...... Nueva, 1.
Plaza Mayor, 5.

Mayor, 3.

Idem. 33*24
Andrea Martínez Raimundo........ Expendedor de carnes frescas. 

Idem.
26‘59
26‘59

Pullóu T?.«annllÁs Antonio..................... Virgen, 1. Idem. 26‘59
Rnhrox Rarherán Carlos................... Plaza Mayor, 3. Idem. 26‘59

Tarifa
' • ■ • •

Plaza Mayor. Arrendador de pesas. 16‘05
JDUUl UIU# Y allcspA woiiAAuxv

Tarifa 3.a
< *

Albesa Casado Constancio............ Mayor.

Afueras.

Aceña de río, dos piedras por 
menos de tres meses. 

Idem.
34‘57 
34‘57

J.tLUllUU Llü j tv AXlAOiL 140» • ••••••••••■
Roll/irror WalnA Railtista..................... Idem. Una prensa husillo para acei-

103*71 
69‘14

7‘45
Albiac Vicente Pablo....................
Prnera Inlián . . ........................................................

Idem.
Idem.

tuna.
Una id de viga id. 

Fábrica de teja ordinaria no
prensada.

Tarifa A.*1
Baja, 23. Notario. ' 131‘63

X OFoZ XXL Ul^o»3 X O.M1W 

PnlnnAr Tndó Vicente....................... Mayor, 27. Farmacéutico. 
Veterinario.

Confitero.
Carpintero. 

Idem.
Idem. 
Idem.

74*46 
50*53
90*41 
23*93
23*93 
23*93 
23*93 
23*93
23*93 
23*93 
23*93

U1U IIOL X tlV4VJ T V*V • • • e • e • ■

Poblador Albiac Florencio............  
Carceller Lozano Santiago. ...... 
Moreno Hernández Jorge.............. 
Balaguer Ibarz Francisco. .. . ... . 
Miravall Hernández Benjamín. ... 
Rol lian Soler Bautista...................

Baja.
Idem, 18.
Hospital 

Alta. 
Extramuros Bajos. 

Idem.
Vorrlti Dnl'Z "I^rAníílSCO .......................   . . . . Agua. Idem.
Rrwirlia TTllfynAií RrilTlO. Plaza Alta. Herrero.
JDULLUIcl XlUgUüu .... .....................................  • • • .

PolliaO Rh Ia V -ínSA. - «••■eeeeeeee Mayor. Idem.
X OI 113 ti UUlül u . .•••••••••••

rr«lln Tiiarte Fermín. . . . .................. San Francisco. Idem.
X OLIO XJlal uü x viuiiu

Tarifa 5.a
/ ■'

Oovníilluí* (lyAQnn .losó. Nueva. Médico Cirujano. 33*24 
33*24

7*98 
7*98
7*98

VVaiUGllOI V^LOoMV u XJOXJ • eeeeeeee*-
Baja. Idem.

xUyO LUnUoülla uauuin^v............................
DollÁc’ A TI tomo - ...e.ee.e Nueva. Horno de pan cocer.
x 8»I16S xiqUOl . ..........................................................   •
AvhnYio Ra q It a q r ACl ro - Alta. Idem.
xxruuuti üUBviüfl x .. ................................  • • • ■ Cuatro Esquinas. Idem.
X/OLLLOLloU liXtlo xuu mc x  u v  •••••»•••
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Ayuntamiento de Magallón.
APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesore

Pesetea

Tarifa 1?

Esteban Sánchez Victoriano........ Arcos. Vendedor de tejidos al por
menor. 175‘51

Ibáñez Sesma Joaquín.................. Santa María. Idem. 175‘51
Ladaga Jarque Domingo.............. Plaza Baja. Café-Casino. 87‘75
Salvador Morales Kamón.............. Idem. Idem. 87‘75
Bercebal Marqués Tiburcio, viuda. Baja. Ultramarinos al por menor. 87‘75
Oastro Sánchez Angel. . .. ............. Plaza Baja. Idem. 87‘75
Cobos Laeámara Tiburcio.............. Baja. Idem. 87‘75
Lapuente Pérez Juan.................... Santa María. Idem. 87‘75
Quintana Caudevilla Lorenzo........ Idem. Idem. 87‘75
Viñés Tejadas Cirilo..................... Arreales. Idem. 88‘75
Añón Sagarra Tomás.................... Plaza Baja. Vinos y aguardientes del país. 53‘19
Carreter Irriera Mariano.............. Santa María. • Idem. 53‘19
Colás Domínguez Claudio............ Idem. Idem. 53‘19
Gómez Blasco Luis....................... Arreales. Idem. 53‘19
Gracia Garrido Manuel. *.............. Idem. Idem. 53‘19
Laeámara Navarro Victoriano. . . . Villa. Idem. 53*19
Larralde Blasco Saturnino............ Arreales. Idem. 53*19
Larralde Sarria Manuel................ Baja. Idem. 53*19
Agreda Gil Gregorio... . ............... Plaza Baja. Mesón. 33*24
Barrios Laeámara Alejandro........ San Miguel. Abacería. 33*24
Bona Mañero Mariano.. , Santa María. Idem. i. 33*24
Pérez Sánchez Petra...................... San Miguel, Idem. 33*24
Garrido Ruberte Bernardina........ Baja. Aceite, vinagre y jabón. 26*59
Gracia Luna Ricardo................... Arcos. Idem. 26*59
Mañero Paños Mariano.................. Cabezo. Idem. 26*59
Navaz Navarro Benito................. Santa María. Idem. 26*59
Tolosa Navascuez Mariano............ Villa. Idem. 26*59
Román Jimeno Eusebia................
Liso Torres Joaquín.....................

Santa María. Idem. 26*59
Mercado- Tablajero. 26*59

Pascual Tolosa Lorenzo................ Nueva. Idem. 26*59
Urdióla Sancho Telesforo.............. Villa. Idem. 26*59
Pinilla Abad Juana........................ Giles. Venta de pescado. 26*59

Tarifa ».*

Remón Bona José......................... Villa. Carro amillarado transporte. 10*64

Tarifa 3.*

Borobia Aguila Manuel................ Afueras. Horno de vajilla ordinaria. 50*53
Borobia Mañero Damián.............. Arreales, ■ Idem. 50*53-
Lobera Millán Cesáreo.................. Idem. Idem. 50*53
Salvador Tolosa Gregorio.............. Idem. । " Idem. 50*53
Salvador Tolosa Pablo................. Afueras. Idem. 50*53
Gascón Cuartero Juan Antonio... Idem. Horno de teja ordinaria, de 50

Remón Bellido Rudesindo............
metros. 37*23

Idem. Idem. 37*23
Sagarra Ruberte Mariano............ Idem. . Idem. 37*23
Vela Brocate Tomás...................... Idem. ■ . Idem. 37*23
Paradera Trilles Ramón................ Arreales. Fábrica de jabón, 400 litros. 53*18
Canallas, hermanos........................ Afueras. Fábrica de alcohol, obtenido de

Rodríguez García Pantaleoa, viuda
vino ú orujo, 800 litros. 276*56

Idem. Molino do represa una piedra. 26*59
Aisa Perpiñán Julio...................... Arrea les. Prensa olearia de torre. 53*19
■Bauluz Baraibar Vicente. ............ Santa María. Idem. 53*19
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Cistné Navarro R.afael.................. Santa María. Prensa olearia de torre. 5349
Tejadas Morales Leandro.............. Baja. Idem id. de viga. 6944
Torre Gril Franoisoa...................... Arreales. Idem. 6944
Ventora .Julián Benjamín.............. Idem. Idem. 6944

Tarifa 4?

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL

Callejas Liborio, viuda.................. Santa María. Farmacéutico. 74‘46
Bstéban Sánchez Florentín.......... Plaza Baja. Idem. 74‘46
Cafiada Solanas Benito.................. Nueva. Ministrante. 26‘59
Fraga Grascón Mariano.................. Villa. Idem. ‘ 26‘59
Caro Miramón Victoriano.............. Plaza Baja. Veterinario. 50‘52

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.

Secretario del Juzgado Municipal. Santa María. Secretario del Juzgado. 29‘25

ARTES Y OFICIOS.

Tiadaga Bercebal León.................. Plaza Baja. Confitero. 90'41
IiA.rdiés Amerti Pedro.................... Baja. Cabestrero. 23‘93
Compans Pellicer Sixto................ Idem. Botero. 23‘93
Pardo García Mariano.................. Plaza Baja. Idem. 23‘93
Bu'ñuel Bellido Santiago................ Idem. Carpintero. 23‘93
Esteban Sánchez Baltasar............ Nueva. Idem. 23‘93
Remón Jimeno Victoriano............ Plaza Baja. Idem. 23‘93
Pinilla García Sebastián................ San Miguel. Idem. 23‘93
Salvador Panarizo Natalio............ Arreales. Idem. 23*93
Cebamanos Lacámara Ricardo.... Idem. Constructor de carros. 23*93
.limeño Fracs. Manuel.................... Baja. Idem. 23*93
Val maña Rnharte Manuel............ Afueras. Cubero. 23*93
Tin orQat.í . Idem. Idem. 23*93
Cañada Solanas Pedro.................. Arreales. Herrero. 23*93
Galed Pérez Gregorio.................... Eras. Idem. 23*93
rrerraza Giner Pedro...................... Baja. Idem. 23*93
Lázaro Górriz Angel...................... Idem. Hojalatero. 23*93
Jjadaga Heredia Carlos.................. Arcos. Zapatero. 23*93
Ladaga Navarro Juan................... • Santa María. Idem. 23*93
Martínez Jimeno Mariano............ Plaza Baja. Idem. 23*93
Mañero Chueca Luciano................ Mercado. Idem. 23*93

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Renedé García José........................ Nueva. Médico Cirujano. 33*24
Cuartero Martínez Manuel............ Baja. Idem. 33*24
Gil Navarro Martín............ . ......... Morería. Horno de pan cocer por retri-

bución sin venta. 7*98
GurrA^.pr Trríers. Florencio. ...... Baja. Idem. 7*98
Mnrs l es Brees te Toribio................ Giles. Idem. 7*98
Stftnp.hn O-mniA. MAri^no................ Arcos. Idem. 7*98
riAnámarA. (t Óit ia z eTuíin.................. Jorja. Idem. 7*98
R.nherte Gnrella Lorenzo.............. San Miguel. Idem. 7*98

INDUSTRIAS EN AMBULANCIA.

Gil UsvArro Msnuel..................... San Miguel. Vendedor de pan. 29*25
García Galed Mariano.................... Villa. Idem. 29*25
Ruberte Gómez Gregorio.............. San Miguel. Idem. 29*25
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pau

lino Hernández Alonso, hijo de Antonio y Manue
la, de 27 años de edad, natural de Buenos Aires, 
vecino que ha sido de Lérida, soltero, vendedor 
ambulante, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines o/iciales de esta 
provincia y de Lérida, comparezca en la Cárcel de 
esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto de un reloj; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y en espe
cial á los Agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las referidas 
Cárceles de dicho Paulino Hernández Alonso.

Dada en Zaragoza á 30 de Diciembre de 1898.— 
Enrique Roig.—D. 8. O., Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barron y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
delegado para la inspección del Registro de la 
propiedad de la propia capital:
Hago saber: Que por D. Leopoldo Bosque Cal- 

ved, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, se ha solicitado la devolución de la cuar
ta parte de sus honorarios como tal Registrador, 
que en concepto de fianza consignó o-i la Caja de 
Depósitos á disposición del limo; Sr. Presidente 
de la Exorna. Audiencia del territorio para respon
der de su gestión, por haber cesado en el desem
peño del Registro en ‘21 de Abril último.

Y se anuncia por este cuarto edicto que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, citando como dispone 
el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra dicho D. Leopoldo Bos
que, por razón del expresado cargo, para que 
dentro de un mes, que empezará á contarse al 
siguiente día en que el edicto se inserte en la Ga
ceta^ la presente en forma ante este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa núm. 62 de 
la calle de la Democracia.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1899.—Je
naro Barrón.—El Secretario de gobierno, Licen
ciado Manuel Serrano.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento á una carta 

orden de la Superioridad, tengo acordado la cita- 
cion de los testigos Calixto Tregón, Constantino 
^ebós, vecinos de Velilla de Jiloca; Felipe Verga- 
ra, que lo es de Moros; José Montesinos, de Ma- 

luenda, y José Sánchez Sicilia, de Olvés, á fin de 
que comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza el día 30 de Enero actual, á las doce de 
su mañana, al juicio oral de causa contra Lorenzo 
Ibarz Ayet sobre disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se expide el presente en Calatayud á 
3 de Enero de 1899.—Francisco Hueso.—D. 8. O., 
Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villarranca de Ebro
D. Tomás Postigo Laborda, Juez municipal de 

Villafranca de Ebro:
Hace saber: Que por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal de este pueblo, con los derechos de 
arancel. Las solicitudes en el papel correspondien
te, se admitirán en dicho Juzgado basta el día 15 
del corriente.

Villafranca de Ebro l.° de Enero de 1899.—El 
Juez municipal, Tomás Postigo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Ignacio Munguía Calvo^ Comandante del se

gundo batallón del regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22, Juez instructor en la sumaria 
que instruye al soldado de la tercera compañía 
del expresado Cuerpo, Joaquín Gabas Villa, por 
la falta de primera deserción:
Por la presente requisitoria y usando de las fa

cultades que me concede el art. 661 del Código de 
Justicia militar; por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al referido soldado, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia en el 
Castillo de la Aljafería, sitio que ocupa este regi
miento, con el fin de prestar declaración en el ex
pediente; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Joaquín Gabas Villa, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Zaragoza 4 de Enero de 1899.—El Comandante 
Juez instructor, Ignacio Munguía.
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